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PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 125 DE 2016 CÁMARA

por medio del cual se incluye un parágrafo al 
artículo 377, dentro del Capítulo VI del Título XIII de la 

Constitución Política de Colombia.
El Congreso de Colombia 

DECRETA:
Artículo 1°. Adiciónese un parágrafo al artículo 377, 

dentro del Capítulo VI del Título XIII de la Constitución 
Política de Colombia, el cual quedará así:

Artículo 377. Deberán someterse a referendo las 
reformas constitucionales aprobadas por el Congreso, 

-
tulo I del Título II y a sus garantías, a los procedimientos 
de participación popular, o al Congreso, si así lo solicita, 
dentro de los seis meses siguientes a la promulgación del 
Acto Legislativo, un cinco por ciento de los ciudadanos 
que integren el censo electoral. La reforma se entenderá 
derogada por el voto negativo de la mayoría de los sufra-

menos la cuarta parte del censo electoral.
Parágrafo: Cuando la Corte Constitucional mediante 

-
nocidos en el Capítulo I del Título II y a sus garantías, 
a los procedimientos de participación popular, o al Con-
greso, la ciudadanía podrá solicitar mediante un referen-

contraria a sus principios fundamentales. Y se entenderá 
derogada por el voto negativo de la mayoría de los sufra-

menos la cuarta parte del censo electoral y cumplan las 
exigencias del artículo 155 de la Constitución Política.

Artículo 2°. El presente acto legislativo rige a partir 
de su promulgación y deroga todas las normas que le 
sean contrarias.

Cordialmente,
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Teniendo en cuenta que la Corte Constitucional, en 

de carácter fundamental en diferentes sentidos, que en 
ocasiones resultan afectando los principios, valores y 
la concepción de los colombianos frente a ellos y sobre 
los cuales no existe un mecanismo idóneo para ejercer 
un control que se encuentre en cabeza del pueblo como 
constituyente primario, tal cual lo expresa el artículo 3° 
constitucional “La soberanía reside exclusivamente en 
el pueblo, del cual emana el poder público. El pueblo 
la ejerce en forma directa o por medio de sus represen-
tantes, en los términos que la Constitución establece”.

permitir una mayor participación de la ciudadanía, en 
las decisiones trascendentales para el país, en razón y 
en virtud de los principios intrínsecos de la esencia del 

afectadas en algunos casos por los fallos de la Corte 
Constitucional.

Reconocemos el papel fundamental de la Corte 
Constitucional, en la salvaguarda de nuestra Constitu-
ción e intereses fundamentales y profesamos la supre-
macía constitucional dentro de nuestro orden jurídico. 
Pero en aras de soportar nuestra seguridad jurídica, de-
mocrática y participativa como se menciona anterior-
mente corresponde al constituyente primario directa o 
indirectamente y en ejercicio de su poder político tomar 

la Constitución Política “en ejercicio de su poder sobe-
rano, representado por sus delegatarios a la Asamblea 
Nacional Constituyente, invocando la protección de 

y asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, 
el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la 
libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, demo-
crático y participativo que garantice un orden político, 
económico y social justo, y comprometido a impulsar 

la integración de la comunidad latinoamericana, de-
creta, sanciona y promulga la siguiente...”.

dentro de la teoría contractualista de la concepción 
del poder público, desarrolla la idea de generar un 
pacto entre la sociedad, un pacto que lleva implícito 
una serie de principios fundados en la libertad y en 
la igualdad principalmente, y en el que acuerdan los 
hombres dentro del pacto social, es el convenio para 
autorregularse, para sublevarse únicamente ante un 
orden jurídico y no ante un monarca.

La voluntad de todos los miembros de la sociedad, 
en el pacto social, es ponerse en el mismo nivel de 

conjunto de todos los hombres, que constituyen la so-
beranía. El pacto social no se funda en el derecho indi-
vidual sino en la plena participación de los ciudadanos 
en el orden político.

MARCO LEGAL
Desde el principio de nuestra Constitución en el 

-
bre el pueblo, del mismo modo lo reitera en el artículo 
3° “La soberanía reside exclusivamente en el pueblo, 
del cual emana el poder público. El pueblo la ejerce en 
forma directa o por medio de sus representantes, en los 
términos que la Constitución establece”.

Según el precepto constitucional enmarcado en el 
artículo 103. “Son mecanismos de participación del 
pueblo en ejercicio de su soberanía: el voto, el plebis-
cito, el referendo, la consulta popular, el cabildo abier-
to, la iniciativa legislativa y la revocatoria del manda-
to. La ley los reglamentará.

El Estado contribuirá a la organización, promoción 
y capacitación de las asociaciones profesionales, cívi-

utilidad común no gubernamentales, sin detrimento de 
su autonomía con el objeto de que constituyan meca-
nismos democráticos de representación en las diferen-
tes instancias de participación, concertación, control 
y vigilancia de la gestión pública que se establezcan”.

Artículo 155. “Podrán presentar proyectos de ley 
o de reforma constitucional, un número de ciudadanos 
igual o superior al cinco por ciento del censo electoral 
existente en la fecha respectiva o el treinta por ciento 
de los concejales o diputados del país. La iniciativa 
popular será tramitada por el Congreso, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 163, para los 
proyectos que hayan sido objeto de manifestación de 
urgencia.

Los ciudadanos proponentes tendrán derecho a de-
signar un vocero que será oído por las Cámaras en 
todas las etapas del trámite”. 

Artículo 377. Deberán someterse a referendo las 
reformas constitucionales aprobadas por el Congreso, 

Capítulo I del Título II y a sus garantías, a los proce-
dimientos de participación popular, o al Congreso, si 
así lo solicita, dentro de los seis meses siguientes a la 
promulgación del Acto Legislativo, un cinco por ciento 
de los ciudadanos que integren el censo electoral. La 
reforma se entenderá derogada por el voto negativo de 
la mayoría de los sufragantes, siempre que en la vota-
ción hubiere participado al menos la cuarta parte del 
censo electoral.
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LEY 134 DE 1994

Artículo 3°. Referendo. Es la convocatoria que se 
hace al pueblo para que apruebe o rechace un pro-
yecto de norma jurídica o derogue o no una norma ya 
vigente.

Parágrafo. El referendo puede ser nacional, regio-
nal, departamental, distrital, municipal o local.

Artículo 4°. Referendo derogatorio. Un referendo 
derogatorio es el sometimiento de un acto legislativo, 
de una ley, de una ordenanza, de un acuerdo o de una 
resolución local en alguna de sus partes o en su inte-
gridad, a consideración del pueblo para que este deci-
da si lo deroga o no.

Artículo 5°. Referendo aprobatorio. Un referendo 
aprobatorio es el sometimiento de un proyecto de acto 
legislativo, de una ley, de una ordenanza, de acuerdo 
o de una resolución local, de iniciativa popular que no 
haya sido adoptado por la corporación pública corres-
pondiente, a consideración del pueblo para que este 
decida si lo aprueba o lo rechaza, total o parcialmente.

Artículo 12. Requisitos para la inscripción de ini-
ciativas legislativas y normativas de solicitudes de 
referendo. Al momento de la Inscripción de una ini-
ciativa legislativa y normativa o de la solicitud de un 
referendo, el vocero del comité de promotores deberá 
presentar el formulario que le entregó la Registraduría 
del Estado Civil correspondiente, diligenciado con la 
siguiente información:

a) El nombre completo y el número del documento 
-

motores y de su vocero, previamente inscritos ante la 
Registraduría correspondiente;

b) La exposición de motivos de la iniciativa legis-
lativa y normativa o de la solicitud de referendo que 
promueven y el resumen del contenido de la misma;

c) En el caso de la iniciativa popular legislativa y 
normativa ante una corporación pública, o de la solici-
tud de un referendo aprobatorio, el título que describa 
la esencia de su contenido, y el proyecto de articulado;

d) En el caso de iniciativas legislativas y norma-
tivas o de las solicitudes de referendo presentados en 
el marco de una entidad territorial, un espacio en el 
que se indique lugar y la dirección de la residencia de 
quienes respaldan su inscripción;

e) El nombre de las organizaciones que respaldan 
la iniciativa legislativa y normativa o la solicitud del 
referendo con la prueba de su existencia y copia del 
acta de la asamblea, congreso o convención en que fue 
adoptada la decisión, o, en su defecto, la lista con el 

-

f) En el caso de solicitud de referendo derogatorio, 
el texto de la norma que se pretende derogar, el número 

g) Cuando la iniciativa legislativa sea promovida 
por concejales o diputados, el municipio o departa-
mento respectivo.

El texto que se pretende adicionar es el artículo 377 
de la Constitución Política de Colombia, el cual que-
dará así:

Artículo actual de la  
Constitución Política

Adición al artículo  
constitucional 377, presentado 

en este Acto Legislativo
Constitución Política de Co-

lombia
Artículo 377. Deberán some-
terse a referendo las reformas 
constitucionales aprobadas por 

el Capítulo I del Título II y a sus 
garantías, a los procedimientos 
de participación popular, o al 
Congreso, si así lo solicita, 
dentro de los seis meses sigui-
entes a la promulgación del 
Acto Legislativo, un cinco por 
ciento de los ciudadanos que 
integren el censo electoral. La 
reforma se entenderá derogada 
por el voto negativo de la may-
oría de los sufragantes, siem-

participado al menos la cuarta 
parte del censo electoral.

Artículo 1°. Adiciónese un 
parágrafo al artículo 377, den-
tro del Capítulo VI del Título 
XIII de la Constitución Política 
de Colombia, el cual quedara 
así:
Artículo 377. Deberán some-
terse a referendo las reformas 
constitucionales aprobadas por 

-

en el Capítulo I del Título II 
y a sus garantías, a los pro-
cedimientos de participación 
popular, o al Congreso, si así 
lo solicita, dentro de los seis 
meses siguientes a la promul-
gación del Acto Legislativo, 
un cinco por ciento de los ciu-
dadanos que integren el censo 
electoral. La reforma se en-
tenderá derogada por el voto 
negativo de la mayoría de los 
sufragantes, siempre que en la 

menos la cuarta parte del censo 
electoral. Parágrafo. Cuando la 
Corte Constitucional mediante 
un fallo interprete materias 
referidas a los derechos reco-
nocidos en el Capítulo I del 
Título II y a sus garantías, a 
los procedimientos de partici-
pación popular, o al congreso, 
la ciudadanía podrá solicitar 
mediante un referendo que se 
derogue dicha interpretación, 
si la considera contraria a sus 
principios fundamentales. Y 
se entenderá derogada por el 
voto negativo de la mayoría 
de los sufragantes, siempre 
que en la votación hubiere 
participado al menos la cuar-
ta parte del censo electoral 
y cumplan las exigencias del 
artículo 155 de la Constitu-
ción Política.
Artículo 2°. El presente acto le-
gislativo rige a partir de su pro-
mulgación y deroga todas las 
normas que le sean contrarias.

Cordialmente,



Página 4 Martes, 30 de agosto de 2016 G  683

CÁMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARÍA GENERAL

125 de 2016 Cámara, con su correspondiente Exposi-

Álvaro Hernán Prada y Santiago Valencia, 
Senadora Susana Correa -

El Secretario General,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

P R O Y E C T O S  D E  L E Y
PROYECTO DE LEY NÚMERO 126 DE 2016

por medio de la cual se dictan disposiciones 
para garantizar la preservación, conservación y 
restauración integral de los ecosistemas de páramos 
y el desarrollo sostenible de las regiones de páramo 

en Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO 1

Disposiciones generales
Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene 

como objeto declarar los complejos de páramos como 
áreas de manejo especial, garantizar la integralidad 
de estos con los demás ecosistemas de alta montaña e 

conservación y restauración de los ecosistemas de pá-
ramos en Colombia. 

Artículo 2°. Principios y normas generales. Para el 
desarrollo del objeto y de las disposiciones que se es-
tablecen en la presente ley, se consagran los siguientes 
principios y normas generales: 

1. Los complejos de páramos deben ser entendidos 
como zonas o regiones que integran componentes bio-

como aspectos sociales y culturales. Del mismo modo 
deberá tenerse en cuenta que los páramos, como áreas 
de conservación y protección ambiental, son determi-
nantes del ordenamiento del suelo rural y como tal de-
ben ser incluidos en los planes de ordenamiento terri-
torial respectivos. 

2. Los ecosistemas de páramos, por ser indispen-

de prioridad nacional e importancia estratégica para la 
conservación de la biodiversidad del país, en armonía 

-
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nal de los que la República de Colombia es parte sig-
nataria. 

3. Las actividades en las regiones o zonas de pára-
mo y en las zonas amortiguadoras de las mismas, deben 
desarrollarse en forma sostenible y deben ser compati-
bles con los objetivos de preservación, conservación y 
restauración de los ecosistemas de páramo allí existen-
tes, para lo cual se deben proponer alianzas estratégi-

-

4. El Estado por medio de las autoridades competen-
tes, en alianza con institutos de investigación y organi-
zaciones de la sociedad civil, promoverá el desarrollo 
de acciones orientadas a estimular el estudio, la investi-

tecnológica, así como el fortalecimiento, la conserva-
ción y la protección de los conocimientos ancestrales 
y tradicionales, como elementos fundamentales para la 
conservación de los ecosistemas de páramos. 

5. La gestión institucional para la conservación, pre-
servación y restauración de los ecosistemas de páramos 
se adecuará a los principios de coordinación, concu-
rrencia y subsidiaridad. 

6. El Estado en concordancia con la Ley 21 de 1991 
y demás normas complementarias, garantizará el dere-

-
munidades étnicas a realizar las actividades sociales, 
económicas, ambientales y culturales, orientadas al 
desarrollo propio, y a ser consultadas previamente so-
bre los proyectos que se pretendan desarrollar en esos 
territorios, siempre que estas sean compatibles con los 

-
tauración ambiental de los ecosistemas de páramos. 

7. Los ecosistemas de las zonas de páramos cum-
plen una función fundamental en la reproducción de la 

en ellos, por lo cual, en aquellas áreas alteradas por ac-

se determinen como prioritarias para la conservación, 
el Estado deberá garantizar el diseño e implementación 
de programas de restauración ecológica, soportados en 

8. Los planes, programas, proyectos y acciones, 
que se pretendan adelantar por parte de las autorida-
des competentes en los complejos de páramos, deberán 
estar acorde con los planes de manejo de los mismos y 
estar dirigidos a la conservación, preservación, protec-
ción y restauración de los ecosistemas de páramos. 

9. El Estado colombiano deberá generar los instru-
mentos de política social necesarios para vincular a las 
comunidades locales en la protección y manejo soste-
nible de los ecosistemas de páramo. 

10. El Estado establecerá y reglamentará los me-

para el cabal cumplimiento de la presente ley. 
11. En ningún caso la presente ley permitirá trata-

mientos distintos a los consagrados en la legislación 
vigente para el Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
(Sinap), respetando el principio de no-regresividad en 
materia de protección ambiental. 

12. Se reconoce al ecoturismo debidamente regula-
do por las autoridades competentes en los complejos de 

su conservación. El reconocimiento de las actividades 
ecoturísticas en los complejos de páramos será objeto 
de especial regulación, teniendo en cuenta las condi-

geomorfología, suelos, vegetación, fauna), ambien-
tales, sociales y económicas en atención a la presión 
antrópica adicional que pueden sufrir ciertas áreas eco-
sistémicas. 

13. En la protección de los ecosistemas de páramo 
se adopta un enfoque ecosistémico e intercultural que 
reconozca el conjunto de relaciones socioculturales y 
procesos ecológicos que inciden en la conservación de 
la diversidad biológica, de captación, almacenamiento, 

fundamental al agua. 
Artículo 3°. . Para efectos de la pre-

-
ciones: 

Páramo. Ecosistema de alta montaña, ubicado en-
tre el límite superior del Bosque Andino y, si se da el 
caso, el límite inferior de los glaciares, en el cual do-
minan asociaciones vegetales tales como pajonales, 

-
-

mación por actividades antrópicas o eventos naturales. 
Adicionalmente son ecosistemas cuya estructura eco-
lógica, permite el desarrollo de funciones ecológicas 

-
co. 

Alta Montaña. Hace referencia a las culminaciones 
altitudinales que intervienen en la regulación del ciclo 

los bosques alto-andinos. 
Área protegida. Área debidamente alinderada y 

declarada como tal, que se administra, regula y maneja 

in situ de la biodiversidad. 
Categoría de manejo. 

cual se asigna un área protegida para cumplir determi-
nados objetivos de conservación, teniendo en cuenta 

-
nación agrupa las diferentes áreas que por los valores 
de su oferta natural, son administradas bajo unas mis-
mas directrices de manejo. 

Artículo 4°. . Desde el punto de vista 
de la vegetación dominante, los ecosistemas de páramo 
comprenden cuatro zonas generales: 

Zona de Transición Bosque Páramo: Franja inferior 
del ecosistema paramuno en la cual el bosque andino 
continuo da paso, gradualmente, a la vegetación de 
bosques bajos o de menor porte y vegetación arbustiva. 

Subpáramo o páramo bajo: Franja en la cual predo-
mina la vegetación de porte arbustivo, incluyendo asi-
mismo bosques bajos altoandinos entrando en contacto 
con el páramo medio. 
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Páramo medio: Franja intermedia del páramo carac-
terizada principalmente por formas de crecimiento de la 

otros y presencia discontinua de vegetación leñosa. 
Superpáramo o páramo alto: Franja superior del pá-

ramo caracterizada por poca cobertura vegetal y diferen-

Los límites altitudinales en que se ubican las diferen-
tes franjas de estos ecosistemas varían entre los sistemas 
montañosos colombianos y al interior de ellos, debido a 

-
rrespondientemente según estudios preliminares. Como 
ecosistema de páramo se entienden también las áreas 

eventos naturales, no siendo la vegetación su único ele-

Parágrafo. 
lo dispuesto con anterioridad por el Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible, las demás autoridades 
del Sistema Nacional Ambiental (SINA), así como sus 
entidades vinculadas y adscritas. 

CAPÍTULO 2
Regulación de los ecosistemas de páramos

Artículo 5°. Interés prioritario e importancia es-
tratégica. Se declara de interés prioritario e importancia 
estratégica para la nación, la preservación, conservación 
y restauración de los ecosistemas de páramo. 

Los complejos de páramo, así como las zonas de 
transición bosque páramo, serán categorizados, por las 
autoridades ambientales competentes, con la participa-
ción activa de los Institutos de Investigación adscritos 
y vinculados al SINA, la academia y otras entidades, de 
acuerdo con sus condiciones biofísicas (clima, paisaje, 

fauna) ambientales, culturales, sociales y económicas 
con el propósito de preservar, conservar y restaurar los 
ecosistemas, y fortalecer la reapropiación social del te-
rritorio de las comunidades indígenas y campesinas an-
dinas, a excepción de aquellas zonas que se encuentran 
categorizadas dentro de Parques Nacionales Naturales. 

Parágrafo. Las autoridades ambientales competen-
tes, teniendo como soporte técnico la Línea de Base 
Ambiental y en concordancia con el Plan de Manejo 
Ambiental establecido en el artículo 8º de la presente 
Ley, delimitarán y declararán las áreas de complejos de 
páramos como ecosistemas estratégicos integrantes del 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas (Sinap), con el 

-
radas como Parques Nacionales Naturales, conservarán 
su categoría de manejo. 

Artículo 6°. Delimitación. El Ministerio de Ambien-

ecosistemas de páramos con base en la cartografía ge-
nerada por el Instituto Alexánder von Humboldt a escala 
1:25.000 o más detallada, cuando esté disponible, en un 
plazo máximo de (1) un año a partir de la vigencia de la 
presente ley. 

Esta delimitación del ecosistema páramo tendrá el 
carácter de instrumento de gestión ambiental permanen-

de protección estricta y otras áreas donde se permita ac-
tividades agropecuarias con criterios de sostenibilidad 
ambiental. 

Artículo 7°. Categorización. En un plazo no mayor 
a cinco (5) años, todas las áreas que corresponden a eco-
sistemas de páramos y las zonas de transición bosque pá-
ramo, deberán ser incluidas bajo alguna de las categorías 
de protección del Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
(Sinap), incluyendo arreglos o mosaicos de las catego-
rías reconocidas. 

Artículo 8°. Línea de base ambiental. El Gobierno 
nacional, en coordinación con los Institutos y entidades 

de 3 años la línea de base ambiental de cada complejo de 

de determinar las áreas intervenidas antrópicamente y su 
grado de intervención, así como las áreas no interveni-
das, estableciendo para estas los requerimientos básicos 
para su preservación. 

Parágrafo. 
ambiental como de preservación, conservación, restau-
ración y mejoramiento serán declaradas ecosistemas 
estratégicos integrantes del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas de acuerdo con lo contemplado en el numeral 
4 del artículo 1º de la Ley 99 de 1993 y el artículo 29 del 
Decreto 2372 de 2010. 

Artículo 9°. Prohibiciones de uso. En los ecosiste-
-

lización de las siguientes actividades: 
1. Actividades de exploración y explotación minera 

en los títulos mineros previamente otorgados que pue-
den afectar funciones ecológicas estratégicas. 

2. Actividades industriales. 
3. Expansiones urbanas y construcción de vías que 

4. Construcción de obras que alteren el ciclo natural 
del agua o produzcan efectos negativos, deterioro o pér-
dida de la biodiversidad. 

5. Uso de maquinaria pesada. 

sólidos y/o peligrosos. 
7. Prácticas de agricultura y ganadería. 
8. La introducción y manejo de organismos genéti-

o no nativas. 
9. Porte y uso de cualquier clase de juegos pirotéc-

10. Talas y Quemas. 
11. Fumigación y aspersión de químicos. 
12. Destrucción de cobertura vegetal nativa. 
13. Los demás usos que resulten incompatibles de 

debidamente adoptado y con el objetivo de conservación 
y protección de estos ecosistemas. 

Parágrafo 1°. -
pladas en la presente ley, se permitirá de manera excep-
cional y bajo criterios de sostenibilidad, en los ecosiste-
mas de páramos, la realización de actividades agrope-
cuarias que tengan bajo impacto ambiental cuyo obje-
tivo primordial sea el mantenimiento de la diversidad 
biológica y servicios asociados. 
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Parágrafo 2°. El incumplimiento de lo aquí ordena-
do dará lugar a la imposición de las medidas preventi-
vas y sancionatorias contempladas en el artículo 85 de 

sustituyan, sin perjuicio de las demás acciones penales y 

Parágrafo 3°. Las prácticas económicas llevadas a 
cabo por las comunidades indígenas, minorías étnicas 
y pequeños propietarios serán objeto de análisis con el 

utilización de productos químicos y demás actividades 
indebidas, y promover actividades de producción alter-
nativas y ambientalmente sostenibles que estén en armo-
nía con los objetivos y principios de la presente Ley. 

Parágrafo 4°. El Gobierno nacional buscará alterna-
tivas para minimizar los daños ambientales producidos 
por las vías de transporte, con un plazo máximo de 4 
años, y establecerá las contribuciones correspondientes 

que se encuentren en esas áreas. 
Artículo 10. Planes de manejo ambiental de los 

ecosistemas de páramos. Las Autoridades Ambienta-

y Desarrollo Sostenible, deberán elaborar o actualizar, 
previo agotamiento de los mecanismos de participación 
ciudadana y de consulta previa con las comunidades in-

Estudios de Estado Actual de Páramos, y adoptar e im-
plementar los Planes de Manejo Ambiental de los Eco-
sistemas de Páramo, encontrados bajo su jurisdicción de 

más adecuada y las directrices de Ministerio del Am-
biente y Desarrollo Sostenible. 

Los planes de manejo deberán establecer una delimi-

las prácticas no permitidas por esta ley que atentan con-
tra los ecosistemas de páramo o sus áreas conexas y en 
cambio se establezcan programas integrales para la con-
servación y el uso sostenible de la tierra en estas últimas. 

Parágrafo 1°. Los Planes de Manejo Ambiental 
serán elaborados y concertados con las comunidades 

a la vigencia de la presente Ley. El plan de manejo se 
expedirá en los dos meses siguientes al vencimiento del 
plazo para la concertación. 

Parágrafo 2°. La omisión de la participación y con-
certación o la no expedición del plan de manejo en los 
tiempos señalados serán causales de mala conducta para 
los funcionarios o los Consejos Directivos responsables, 
según el caso y acarrearán las demás sanciones legales a 

Parágrafo 3°. En los páramos compartidos entre las 
corporaciones autónomas regionales y la Unidad Admi-
nistrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales, los planes de manejo ambiental deberán ela-
borarse de manera coordinada atendiendo a lo dispuesto 
en las normas sobre el manejo de cuencas y ecosistemas 
compartidos entre dos o más autoridades ambientales. 

en los Planes de Manejo Ambiental de los páramos, las 
-

nisterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, podrán 

efectuar inversiones conjuntas en los términos que la ley 
establezca. 

Parágrafo 4°. Las Autoridades Ambientales, ex-

Sostenible, en cuya jurisdicción se encuentren páramos, 
deberán incluir en los Planes de Acción Cuatrienal y en 
los Planes de Gestión Ambiental Regional (PGAR), los 
planes, proyectos, programas y actividades que permi-
tan dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley 
y en los respectivos planes de manejo de páramo. De 
encontrarse aprobados los planes antes citados, deberán 

cuales deberán incluirse en el año calendario inmediata-
mente siguiente al que fueron realizados. 

Parágrafo 5°. Los Planes de Manejo incluirán un 
sistema de seguimiento para evaluar, supervisar, moni-
torear el estado y tendencias de las zonas de páramo y las 
correspondientes actividades de conservación, preserva-
ción y restauración. 

Parágrafo 6°. Estas disposiciones son complementa-
rias y no derogan las existentes en disposiciones legales, 
reglamentarias y demás instrumentos normativos vigen-
tes sobre los Planes de Manejo Ambiental de Páramos. 

Artículo 11. Actualización catastral. El Institu-

Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder), o las enti-

autoridades ambientales deberán realizar un proceso de 

los ecosistemas de páramo para los efectos del artículo 
anterior. Para lo cual contarán con un término máximo 
de dos (2) años. 

Artículo 12. Del ordenamiento territorial. Los ins-
trumentos de ordenamiento territorial deberán armo-
nizarse con lo dispuesto en la presente Ley. Para ello, 
las entidades territoriales deberán revisar y ajustar los 
contenidos de su ordenamiento territorial a las determi-

las regiones de páramo. De igual forma, los planes de 
manejo de páramos deben articularse con los planes de 

CAPÍTULO 3
Enfoque poblacional

Artículo 13. Adquisición de predios.
cumplir con las acciones de conservación, preservación 
y restauración de los ecosistemas de páramo, el Gobier-
no nacional podrá iniciar procesos de adquisición de pre-
dios dondequiera que se estén afectando los ecosistemas 

9° de la presente Ley y las categorías de manejo que se 
dispongan, o podrá adelantar programas y proyectos de 
conservación, preservación y restauración en los predios 
donde se encuentran los ecosistemas de páramos, previa 

Parágrafo 1°. Para los efectos previstos en este ar-
tículo, las autoridades ambientales y territoriales actua-
rán mediante acciones progresivas para la recuperación 
de las áreas protegidas, establecimiento y control de las 
fronteras agrícolas, de pastoreo y mineras. 

Las autoridades ambientales podrán acordar los pro-
cesos de restauración de las zonas con las comunidades 
indígenas, minorías étnicas y pequeños propietarios, 
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mediante la designación de funciones de conservación, 
preservación y restauración, así como la asignación de 
recursos para las poblaciones que se comprometan con 
el respeto a las fronteras del ecosistema páramo y la eli-

Las anteriores acciones serán acompañadas de pro-
gramas de educación ambiental y generación de proce-
sos productivos alternos dirigidos a la población para-
muna y las Organizaciones Autorizadas de Gestores de 
Páramos. 

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional podrá declarar 
de utilidad pública e interés social, la adquisición por 
negociación directa o demás acciones en los términos y 
condiciones establecidos en el artículo 107 de la Ley 99 
de 1993. 

Artículo 14. Gestores de páramos. Las personas 
asentadas en las zonas de ecosistemas de páramos que 
practiquen actividades que generen detrimento a la pre-
servación, conservación y restauración de estas zonas, 
deberán dejar su actividad y podrán convertirse en Ges-
tores de Páramos. 

tendrán tratamiento preferencial para la vinculación a 
las actividades de gestión integral de los páramos, con 

Serán también vinculados de manera preferencial en las 
tareas de monitoreo, control y seguimiento de la Gestión 
Integral de la Alta Montaña. 

Los Gestores de Páramos serán las personas encarga-
das de la preservación, conservación y regeneración de 
los ecosistemas de páramos, y por consiguiente de todos 
los recursos naturales que en ellos se encuentren. 

Parágrafo: El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible o quien se desempeñe como autoridad am-
biental del órgano nacional será el encargado de regular 
la actividad de Gestores de Páramos, la cual será com-
pensada. 

Artículo 15. Asociatividad. El Ministerio de Agri-
cultura y Desarrollo Rural y sus entidades adscritas o 
vinculadas, y las entidades territoriales, en coordinación 
con las Corporaciones Autónomas Regionales, bajo las 
directrices del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible, estimularán la asociatividad entre las comunida-

Para ello el Ministerio de Agricultura y Desarrollo y 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible re-

-
ciones Autorizadas de Gestores de Páramos, las cuales 
serán las responsables de la realización de los programas 
y proyectos de sustitución y reconversión de actividades 
no permitidas en zonas de páramos delimitadas, con el 

presente ley. 
Artículo 16. Proyectos. En concordancia con el ar-

tículo 5° de la presente Ley, en las zonas de páramos se 
desarrollarán, como mecanismo de compensación para 

Interés Nacional y Estratégicos (Pines), con el propósi-
to de adelantar procesos de sustitución y reconversión 
de actividades no permitidas en las zonas de páramos 
delimitadas, así como de conservación, preservación y 
restauración de los ecosistemas de páramo. 

Las autoridades del Sistema Nacional Ambiental 
(SINA), así como las entidades vinculadas y adscritas 

al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, serán 

y contratación de estos Proyectos de Interés Nacional y 
Estratégicos (Pines). 

Parágrafo
a cargo de Organizaciones Autorizadas de Gestores de 
Páramos de acuerdo con la reglamentación que de es-
tas organizaciones realice el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 

Artículo 17. Programas de educación. El Gobierno 
nacional, en cabeza del Ministerio de Educación, con la 
coordinación del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, estimulará la inclusión en los Proyectos Am-
bientales Escolares (PRAE) de las instituciones educa-
tivas del país, así como en los Proyectos Comunitarios 
y Ciudadanos de Educación Ambiental (Proceda) y los 
Comités Técnicos Interinstitucionales de Educación 
Ambiental (Cidea), un capítulo sobre la importancia 
de la conservación, preservación y restauración de los 
ecosistemas de páramo, como elemento fundamental del 
ciclo del agua, así como sobre las actividades encamina-
das a la protección del medio ambiente. 

Artículo 18. Programas de Formación Ambiental. 
El Gobierno nacional adelantará programas de capa-
citación en preservación, conservación y restauración 
de ecosistemas de páramos dirigidos a los pobladores, 
Organizaciones Autorizadas de Gestores de Páramos y 

zonas, con el propósito de generar procesos de adapta-
ción a las regulaciones establecidas en la presente ley. 

Artículo 19. Derechos de las minorías étnicas. Se 

-
dad a la declaratoria como Áreas Protegidas. 

Parágrafo. Para el desarrollo de las acciones deriva-
das de esta Ley se establecerá un régimen de manejo 
concertado entre conocimientos tradicionales y conoci-

y seguimiento de las estrategias de conservación de estos 

establecidas por el artículo 9º. 
CAPÍTULO 4

Financiación y destinación de recursos
Artículo 20.  Para la rea-

lización de actividades de conservación, protección y 
preservación de los ecosistemas de Páramo, el Gobierno 
nacional, así como las entidades territoriales, las autori-
dades administrativas de la jurisdicción correspondiente 
y las autoridades ambientales, deberán establecer en el 
Plan Nacional de Desarrollo, en los Planes de Desarro-
llo Territorial, en los Planes de Ordenación y Manejo de 
Cuencas (Pomcas), las inversiones necesarias para la 
ejecución de tales actividades. 

Parágrafo 1°. Cuando la conservación, restauración 

adquieran importancia estratégica para la prestación de 
los servicios públicos (de acueducto y distritos de rie-
go), las personas o empresas prestadoras del servicio, 
podrán realizar inversiones, a través de las autoridades 
ambientales correspondientes, en los ecosistemas de que 
trata esta Ley conforme a lo establecido por la respectiva 
autoridad ambiental en el Plan de Manejo Ambiental, y 

-
temas. 
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Parágrafo 2°. Las autoridades ambientales utiliza-
rán los recursos que reciben por concepto de tasa de uso 
del agua de las personas naturales y jurídicas, privadas 
y públicas, que utilicen el recurso o las áreas de páramo 
establecidas. 

Parágrafo 3°. -
plimiento de la presente ley podrán provenir del Plan 
Nacional de Desarrollo Forestal, de planes y programas 
de recuperación de servicios ambientales, de ONG y de-
más recursos gestionados por el Gobierno a nivel nacio-
nal o internacional. 

Parágrafo 4°. En el marco de los programas de Res-
ponsabilidad Social Empresarial el sector empresarial y 
gremial, las autoridades ambientales competentes po-
drán implementar esquemas de gestión con el sector pri-
vado para la protección, recuperación y/o conservación 
de los ecosistemas de páramo, sin que esto permita la 

-
mios en los ecosistemas de páramos. 

Artículo 21. Compensaciones. El Gobierno nacio-
nal será el encargado de compensar económicamente 
los Gestores de Páramos del país a través de las Organi-
zaciones Autorizadas de Gestores de Páramos, con una 
asignación mensual entre medio y un salario mínimo 
legal vigente, dependiendo del área de conservación. 
Para estos efectos el Gobierno nacional podrá realizar 
alianzas con el sector privado para adelantar proyectos 
de conservación, preservación y restauración de los eco-
sistemas de páramos. 

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional deberá desarro-
llar mecanismos de compensación para los entes territo-
riales que cuenten en su territorio con áreas de páramos 
delimitadas y categorizadas. Adicionalmente se deberán 
compensar los procesos de conservación, preservación y 
restauración. 

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional podrá establecer 
los incentivos y/o exenciones tributarias a las empresas 
privadas que participen en los programas de conserva-
ción, restauración y preservación de los ecosistemas de 
páramos. 

CAPÍTULO 5
Vigilancia y control

Artículo 22. Dentro de los dos (2) años siguientes a la 
expedición de la presente ley, el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, con la participación activa de 
los institutos de investigación adscritos y vinculados al 
SINA y la academia, diseñará y aplicará un sistema de 
monitoreo de la biodiversidad de ecosistemas de pára-
mo, y los servicios ecosistémicos derivados. 

Artículo 23. Informes de evaluación. La Procuradu-
ría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios y la 

-
miento de las obligaciones señaladas en la presente Ley. 

Parágrafo. El informe Nacional Ambiental Anual a 
que está obligado el Instituto de Hidrología, Meteoro-
logía y Estudios Ambientales (Ideam) y el Informe del 
Estado de la Biodiversidad que el Instituto de Investiga-
ción de Recursos Biológicos Alexánder von Humboldt 
debe presentar anualmente, deberán incluir, de acuerdo 
con sus competencias y responsabilidades, el reporte del 
avance de lo dispuesto en la presente Ley. 

Artículo 24. Atribuciones del Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible. El Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible, como organismo rector 

de la gestión del medio ambiente y para la conservación 
de las Áreas Protegidas de Páramo en Colombia, expedi-
rá las normas requeridas para su ordenación, protección, 
control, administración, conservación y restauración. 

Artículo 25. Dependencias especiales. El Ministe-
rio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el de Vivien-
da y Desarrollo Territorial, el Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales (Ideam) y demás 
Autoridades Ambientales conjuntamente con las entida-
des territoriales correspondientes, deberán reconocer o 
designar dentro de sus estructuras orgánicas y con recur-

las funciones para la conservación de los complejos de 
Páramos, que les corresponden, conforme a la presente 
ley y según lo establecido en la Ley 99 de 1993 y la ley 

Parágrafo. En el marco de su autonomía, las Corpo-
raciones Autónomas Regionales y Corporaciones para el 
Desarrollo Sostenible, podrán reconocer o designar las 

CAPÍTULO 6
Vigencia

Artículo 26. Facultad reglamentaria. El Gobierno 
nacional reglamentará la presente Ley en el plazo máxi-
mo de 12 meses a partir de la vigencia de la misma y 
dará cumplimiento a las adecuaciones y medidas nece-
sarias para darle cumplimiento. 

Artículo 27. Promulgación y divulgación. La pre-

deroga y sustituye todas las disposiciones que le sean 
contrarias. 

Artículo transitorio. Los proyectos, obras o activi-
dades que actualmente se desarrollan en áreas de pára-
mos, que no se encuentren conformes con lo expuesto 
en la presente ley y en los planes de manejo de páramos 
adoptados por las corporaciones autónomas regionales, 
contarán con el término de seis meses a partir de la adop-
ción de los mencionados planes, para dar por terminada 
su actividad conforme a los lineamientos de manejo que 
determine la autoridad ambiental competente. En todo 
caso los proyectos cobijados por el régimen de transi-
ción, solamente podrán extenderse por el término que 
expresamente señalen las corporaciones autónomas re-
gionales y la Unidad Administrativa Especial del Siste-
ma de Parques Nacionales del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible o la unidad territorio correspon-

de restauración y compensación, las cuales no podrán 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Antecedentes Legislativos
Desde la década de los 90 fue motivo de discu-

sión en el Congreso de la República la necesidad de 
un Proyecto de Ley que regulara la actividad en zonas 
de páramo, y protegiera y preservara estos ecosistemas 
estratégicos. Ante esta necesidad distintos congresistas, 
provenientes de sectores políticos diversos avanzaron 
en la construcción de un instrumento normativo que 
permitiera cumplir con este objetivo. A comienzo de 
la primera década de 2000 se pudo consolidar una pro-
puesta inicial, que posteriormente fue enriquecida con 
los aportes de diferentes instituciones gubernamentales 
que tienen incumbencia directa en la materia del pro-
yecto.

-
rramienta de esta naturaleza, en las diferentes oportuni-
dades en que el proyecto se presentó para las legislatu-
ras de los años 1998-2002, 2002-2006, 2006-2010, fue 

En todo caso, la larga trayectoria de un proyecto como 
-

po y las discusiones, ir enriqueciendo el contenido del 
mismo.

Así, para la construcción de este proyecto el Movi-
miento MIRA en el año 2007 realizó cuatro audiencias 
públicas, que tuvieron lugar en Santa Marta, Tunja, Po-
payán y Pasto. En estas audiencias se pudieron conocer 
las inquietudes de las comunidades asentadas en las 
zonas de páramos, teniendo en cuenta inquietudes que 
presentaron académicos, miembros de ONG, ambien-
talistas, indígenas y campesinos.

Resultado de estos ejercicios en el año 2008 se ra-
dicó, el Proyecto de ley número 28 de 2008 sobre la 
preservación, conservación y regeneración de los eco-
sistemas de Páramos, el cual fue aprobado en Primer 
debate por la Comisión Quinta del Senado. Después de 

-
do por términos.

A lo largo de su estudio legislativo el proyecto se 
-

dos por diversas instituciones como los Ministerios de 
Vivienda y Desarrollo Territorial, de Minas y Energía, 
algunas gobernaciones, Cámaras de Comercio y aso-
ciaciones ambientales de diversa índole, así como de 
otras instituciones estatales que tienen a su cargo el 
manejo y protección de los recursos naturales. Todos 

fortalecimiento del articulado del proyecto.
Se retomó el Proyecto original presentado en el año 

2008, recogiendo los principales aportes dados en los 
debates y en las ponencias que se rindieron en el trá-
mite, y fue radicado nuevamente en el año 2010 bajo 

por falta de trámite en la Comisión Quinta del Senado 
de la República.

En 2014, nuevamente la bancada del Movimiento 
Político MIRA, puso en consideración de la Cámara de 
Representantes, el Proyecto de ley número 44 de 2014 
Cámara, el cual fue tramitado por la Comisión Quinta y 

-

analizaron los aportes y sugerencias de la Asociación de 

Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo 
Sostenible (Asocars), Parques Nacionales Naturales, el 

Investigación de Recursos Biológicos Alexánder von 
Humboldt, y de la Fundación Olof Palme.

Aunque en esta ocasión se rindió ponencia positiva 

-
vado por tránsito de legislatura en junio de 2015, sin 
que se surtiera el primer debate en la Comisión Quinta 
de Cámara. A pesar de ello, los ponentes, durante el 
tiempo otorgado para rendir la ponencia, realizaron dos 
audiencias públicas, una en la ciudad de Manizales en 
el mes de marzo de 2015 y otra en la ciudad de Mede-
llín en el mes de mayo de 2015. En estas audiencias pú-
blicas se desarrolló un diálogo entre la sociedad civil, 
la institucionalidad y los ponentes del proyecto, que 

-
tuido el insumo fundamental para la propuesta.

Para el segundo semestre de 2016 la iniciativa fue 
presentada nuevamente a consideración del Congreso 

Paola Agudelo García, Carlos Eduardo Guevara Vi-
llabón y Guillermina Bravo Montaño del Movimiento 

-
les Londoño y Juan Carlos Lozada Vargas del Partido 

-

-
río Molano Piñeros del Centro Democrático.

-
rió la Sentencia C-035 de febrero de 2016, en la cual 
este cuerpo de justicia sentó precedente judicial sobre 
el tema de la protección de los ecosistemas de páramos, 
en respuesta a la demanda instaurada contra los artícu-

de Desarrollo. Entre tanto, los Representantes rindie-

articulado propuesto, y en sesión de la Comisión Quin-
ta fue aprobado el informe de ponencia, a pesar de lo 
cual no pudo darse debate al articulado. Por esta razón 

la presente legislatura.
2. Antecedentes Normativos del Proyecto de Ley.
Al abordar el tema de los antecedentes normativos 

es posible diferenciar dos matrices que, aunque interre-
lacionadas, permiten contextualizar los aspectos jurí-
dicos que enmarcan el desarrollo del Proyecto de Ley. 
Son estos por un lado los desarrollos legales de orden 
internacional, y por el otro, aquellos que tienen que ver 
con las disposiciones normativas de orden interno.

a) Tratados y acuerdos internacionales.
Además de los acuerdos suscritos por Colombia a 

nivel mundial y continental para la protección del me-
-

do en convenciones y declaraciones dirigidas especí-

protección de la diversidad biológica. Entre estos se 
encuentran:

• La Convención sobre el comercio internacional 
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• La Convención para la protección del patrimonio 
mundial, cultural y natural, dado en Paris, Francia, el 

• Programa 21, Declaración de Río sobre Medio 
Ambiente y el Desarrollo, Convenio Sobre Diversidad 
Biológica, Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

-

acuáticas, dentro de los cuales se encuentran los ecosis-
temas de páramos, suscrito en Ramsar, Irán y que fue 

-
rrollo sostenible, Cumbre Mundial Sobre el Desarrollo 

• La Declaración de Paipa que fue creada durante 
el Primer Congreso Mundial de Páramos realizado en 
Paipa, Colombia en el año 2002 y en la que se esta-
blece “La importancia estratégica de los páramos para 
la vida y el mantenimiento de biodiversidad única en 
Colombia, la participación y concertación con las co-
munidades además de la integración de conocimientos 

-
vación de estas zonas, la creación de alternativas para 
la formulación de políticas que ayuden a controlar las 
fronteras agrícolas y mitigar las prácticas agresivas 
contra el ecosistema...”.

b) Normativa Nacional
Constitución Política de Colombia
La Constitución Política establece entre los princi-

pios fundamentales que: “es obligación del Estado y de 
las personas proteger las riquezas culturales y naturales 
de la nación” (artículo 8°).

De igual forma en los artículos 79 y 80 se establece 

ambiente sano, el deber del Estado de proteger la di-
versidad del ambiente, la conservación de las áreas de 
importancia ecológica y el fomento de la participación 
y educación de la comunidad en general y especial de 
aquella que se vea afectada por estas acciones.

El artículo 80 agrega, que el Estado tiene el deber 
-

sos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución, y en este 
sentido, la prevención y control de todo factor que sig-

-
lo en consecuencia, de medidas sancionatorias legales 

Leyes, Decretos y otras regulaciones.
La Ley 2ª de 1959 declara como Zonas de Reserva 

-

suelos, corrientes de agua, el Gobierno reglamentará la 
utilización de los terrenos de propiedad privada (artí-
culos 2° y 13).

El Decreto 2811 de 1974, con base en las faculta-
des extraordinarias concedidas por la Ley 23 de 1973 
expidió el Código Nacional de Recursos Naturales Re-
novables y de Protección al Medio Ambiente. Este de-
creto fue reglamentado parcialmente por los Decretos 

Nacionales 1608 de 1978, 1715 de 1978, 704 de 1986, 
305 de 1988 y 4688 de 2005.

La Ley 99 de 1993 estableció como zonas de pro-
tección especial los páramos, los nacimientos de agua y 
las zonas de recarga de acuíferos, al tiempo que creó las 
tasas por la utilización del agua. Además en el artículo 
107 y 108 sobre la utilidad pública e interés social y la 
función ecológica de la propiedad se facultó al Gobier-
no para iniciar negociación directa o expropiación de 
bienes de propiedad privada, o la imposición de ser-
vidumbres que fueran necesarias para la ejecución de 
obras públicas destinadas a la protección y manejo del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, 
en coordinación con la autoridades ambientales co-

necesarias y con la activa participación de la sociedad 
civil.

Asimismo, la Ley 165 por medio de la cual se apro-
-

el concepto de Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 
Esta ley sería posteriormente reglamentada mediante el 
Decreto 2372 de 2010. El Decreto 2372 de 2010 esta-
bleció el marco jurídico reglamentario que además de 
desarrollar el concepto de Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas, permite la regulación integral de las diver-
sas categorías y denominaciones legales previstas en 
el Decreto 2811 de 1974 y la Ley 99 de 1993, bajo el 
supuesto que conforme a los objetivos para los cuales 
fueron creadas, se consideraban como áreas protegidas.

Estas categorías, por mandato legal existen en el 
orden nacional y regional, es decir, aquellas cuya com-

-
nisterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y de las 
Corporaciones Autónomas Regionales. De esta forma 

-

para su delimitación.

por el Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006, Ley 812 
de 2003 en su artículo 89, establece sobre la protec-
ción de zonas de manejo especial que “...las zonas de 

-

adquiridos o protegidos con carácter prioritario por las 
autoridades ambientales, entidades territoriales y enti-
dades administrativas de la jurisdicción correspondien-
te, las cuales realizarán los estudios necesarios para 
establecer su verdadera capacidad de oferta de bienes y 
servicios ambientales, para iniciar un proceso de recu-
peración, protección y conservación...”.

De la misma manera, el Ministerio de Medio Am-
biente, Vivienda y Desarrollo Territorial emitió la Re-

de páramo y se dispone la creación de los estudios so-
bre el estado actual de los páramos y de los planes de 
manejo correspondientes. De la misma manera se emi-
tió la Resolución 0839 de agosto de 2003, en la cual 
se establecen los objetivos, caracterizaciones, esque-

y la autorización de ampliación. A estas disposiciones 
se suman el Decreto 1128 de 2006 que faculta a las 
autoridades ambientales para aprobación de EEAP y 
PMA de páramos, el Decreto 0937 de 2011 median-
te la cual se “adopta la cartografía elaborada a escala 
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1:250.000, proporcionada por el Instituto de Investiga-
ción de Recursos Biológicos Alexánder von Humboldt 

de Páramos”.
En el año 2011 se expidió la Ley 1382, también co-

nocida como el Código de Minas, que en su artículo 

ecosistemas de páramos, al tiempo que establecía su 

ambiental responsable y el Instituto de Investigación 
Alexánder von Humboldt y así como las condiciones 
y competencias para la sustracción de áreas. Sin em-

por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-366 
de 2011, y sus efectos diferidos por el término de dos 
años, por lo cual ya no se encuentra vigente.

Cabe destacar que el Gobierno expidió la Ley 1450 
de 2011, por medio de la cual se expidió en Plan Na-
cional de Desarrollo 2010-2014, la cual reiteró la pro-
tección de los ecosistemas de páramos de la siguiente 
manera: “En los ecosistemas de páramos no se podrán 
adelantar actividades agropecuarias, ni de exploración 

-

efectos se considera como referencia mínima la carto-
grafía contenida en el Atlas de Páramos de Colombia 
del Instituto de Investigación Alexánder von Hum-

detallada.
El Gobierno nacional presentó dentro del articulado 

de la Ley 1753 de 2015, Plan Nacional de Desarrollo 
2015-2018, diferentes normativas referentes al tema 
de páramos. Así en el Artículo 20 estableció que “No 
podrán ser áreas de reservas para el desarrollo mine-

Adicionalmente el artículo 173 del PND, principios de 
delimitación y protección de los ecosistemas de pára-
mos, planteó que “no se podrán adelantar actividades 
agropecuarias ni de exploración o explotación de re-
cursos naturales no renovables, ni construcción de re-

dispuso la vigencia de los títulos mineros anteriores al 
9 de febrero de 2010.

En febrero de 2016, la Corte Constitucional en Sen-
-

drocarburos en páramos y permitió darle un tratamiento 
especial, pero temporal, a las actividades agropecuarias 

-
dades representan un aporte sustancial en la generación 
de empleo rural a nivel nacional, contribuyen a la pro-
ducción de alimentos y tienen un profundo arraigo en 

-
tencia, la Corte señaló además, que “se advierte que en-

-
zadoras, entre otras, que son vitales para la pervivencia 
de estos ecosistemas. Por ello en la determinación de 
las medidas de protección de cualquiera de estos, se 
deberá tener en cuenta la relación de interdependencia 
antes señalada”.

Esta nueva disposición de la Corte Constitucional 
como legislador negativo, si bien presenta disposi-
ciones claras sobre la necesidad de protección de los 
ecosistemas de páramos, así como de establecer pro-
tecciones que trascienden al sistema de relaciones bió-

ticas que permiten su conservación y desarrollo de sus 
funciones, no deja claro el modo en que el Estado debe 

este proyecto que propone algunos caminos no solo en 
aras de preservar, conservar y restaurar estos ecosis-

3. Problema que aborda
El Estudio Nacional de Aguas de 2010 del Ideam 

-
mas estratégicos para la seguridad del abastecimiento 
de agua de los diferentes sectores, en particular, abaste-
cimiento de agua potable” como un tema prioritario de 

de generación sistemática de información, evaluación y 
análisis a nivel nacional”1. Esto es consecuente con el 

-
-

a nivel mundial.

Hofstede, “es un ecosistema, un bioma, es un paisa-

espacio de producción, es un símbolo, es inclusive un 
estado de clima [...] por ser un término tan complejo, 
descriptivo, de diferentes sujetos similares y con anota-

muy difícil decir lo que realmente es un páramo”2. Esta 
-

co, ecosistemas extremadamente vulnerables.

Investigación de Recursos Biológicos Alexánder von 
Humboldt, junto con las demás instituciones que inte-
gran el Sistema Nacional Ambiental, elaboró el primer 
Atlas de Páramos3. A partir de un proceso complejo de 
caracterización que incluyó el desarrollo de un sistema 

-

época y una detallada delimitación, el Instituto docu-
mentó la existencia, para entonces de 34 complejos de 
páramos en el país. De igual forma se estableció, con 

-
sistemas de páramos en Colombia correspondían a un 

Este primer esfuerzo le permitió al país contar con 
un área base correspondiente a aproximadamente el 

-
cuentran en el territorio nacional. Según esto, Colombia 
es el país con la mayor área de ecosistemas de páramos 
del mundo. En el año 2013, el Instituto Alexánder von 
Humboldt realizó una actualización de la información 
de páramos a partir de una cartografía más detallada en 
una escala 1:100.0004. De acuerdo con este proceso de 

1 INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, METEOROLOGÍA Y ES-
TUDIOS AMBIENTALES. Estudio Nacional del Agua 2010. 
IDEAM. Bogotá, 2010. Pp. 360.

sus perspectivas”. En: Congreso Mundial de Páramos. Memo-
rias, Tomo II. Mayo de 2002. Pp. 82.

3 INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN DE RECURSOS BIO-
LÓGICOS ALEXÁNDER VON HUMBOLDT. Atlas de Pá-
ramos de Colombia. Instituto de Investigación de Recursos 
Biológicos Alexánder von Humboldt. Bogotá, 2007.

4 SARMIENTO PINZÓN, Carlos Enrique, [et al.]. Aportes a la 
conservación estratégica de los Páramos de Colombia: Actua-
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actualización, los complejos de páramos aumentaron a 36 

páramos, según complejo, distrito y sector

Fuente: SARMIENTO PINZÓN, Carlos Enrique, [et al.]. 
Aportes a la conservación estratégica de los Páramos de Colombia: 

Actualización de la cartografía de los complejos de páramo a es-
cala 1:100.000. Instituto de Investigación de Recursos Biológicos 

Alexánder von Humboldt. Bogotá, 2013.

cinco sectores. En relación con su extensión, entre los 

-

-

se encuentra protegido bajo alguna de las categorías del 

del total de páramos, se encuentran en la categoría 1 que 
corresponde al Sistema de Parques Nacionales Naturales 
y Parques Naturales Regionales. Del mismo modo, un 

-
-

tenece a Reservas Forestales Protectoras, Nacionales y 
-

se encuentran dentro de la categoría 3 de protección, es 
decir, aquellas que corresponden a Distritos de Manejo 
Integrado, de Conservación de Suelos, Áreas de Recrea-
ción y Reservas de la Sociedad Civil.

De igual forma de estos 36 complejos de páramos 

(Farallones de Cali, Belmira, Tatamá, Yarigüies, Para-

lización de la cartografía de los complejos de páramo a escala 
1:100.000. Instituto de Investigación de Recursos Biológicos 
Alexánder von Humboldt. Bogotá, 2013.

millo y Sierra Nevada de Santa Marta). En contraste, 
5 complejos de páramo tienen protegida un área me-

complejos presentan extensiones intermedias y bajas 
de protección como por ejemplo la Jurisdicciones-San-

de mecanismos.
Frente a esta situación es necesario señalar que los 

ecosistemas de páramo destacan por su importancia 

nacional se encuentra en estos ecosistemas”, también 
debe subrayarse que estos prestan otra cantidad impor-
tante de servicios ecosistémicos5. Por solo señalar al-
gunos, es posible decir que los páramos “almacenan y 
capturan gas carbónico de la atmósfera, contribuyen en 

polinizadoras y dispersoras de semillas”6. Sin embar-
go, su principal función es la de proveer buena parte 
del agua que consumen los colombianos.

Hasta 1990 Colombia ocupaba el cuarto lugar en 

por kilómetro cuadrado, seis veces mayor que el rendi-
miento promedio mundial y tres veces el de Suraméri-
ca. Sin embargo, entre 1985 y 2006 la disponibilidad 
per cápita de agua se redujo de 60.000 m3

40.000 m3 -
ximada de 1.000 m3/año. Para el 2005 el Ideam y el 

país número 24 en una lista de 1827.
Este acelerado proceso de disminución de la dispo-

-
ro de los ecosistemas de páramos. Esto se debe a que 

-
ses andinos septentrionales nacen en el páramo y que 

dependen, en gran medida, de la capacidad del ecosis-
8. El 

nativa de los 36 complejos de páramo del país, en un 

otro tipo de coberturas de la tierra9. Entre estos tipos 
de cobertura resaltan los pastos y cultivos, con 22.600 

los que se encuentran cultivos forestales en alrededor 
10.

-
plejos de páramo de la Cordillera Oriental son los más 

5 RIVERA OSPINA, David y RODRÍGUEZ, Camilo. Guía 
divulgativa de criterios para la delimitación de páramos en 
Colombia. Instituto de Investigación de Recursos Biológicos 
Alexánder von Humboldt. Bogotá, 2011.

6 Ibídem. Pp. 11.
7 INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, METEOROLOGÍA Y ES-

TUDIOS AMBIENTALES. Estudio Nacional del Agua 2005. 
IDEAM. Bogotá, 2010.

8 Op. Cit. HOFSTEDE. Robert. 2002. Pp. 24.
9 SARMIENTO PINZÓN, Carlos Enrique, [et al.]. Complejos de 

Páramos de Colombia, Esc. 1:100.000. IDEAM. Bogotá, 2012. 
Con base en: Mapa de Coberturas de la Tierra. Metodología 
CORINE Land Cover adaptada para Colombia. Período 2005-
2009. Escala 1:100.000. Colombia.

10 Ibídem.
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si bien muestran menores niveles de transformación, 

Central muestra un reemplazo en sus coberturas de 
-

Marta11.
A ello se suma el desarrollo, en zonas de páramo, 

de actividades de exploración y explotación minera. 
Según “la Agencia Nacional de Minería en Colombia, 

2015], estaban reportados 364 
títulos mineros en zonas de páramo. Esta cifra se tradu-

explotan carbón, oro, minerales, zinc, entre otros”12. 
Sin embargo, a diferencia de lo informado por la Agen-
cia Nacional de Minería, el estudio “Aportes a la con-
servación estratégica de los Páramos de Colombia” 
señaló que “a 2012 existían 444 procesos de solicitud 

[y que …] La ti-

el año 2012”13.
Otro aspecto que se debe tener en cuenta es el de-

de Recursos Biológicos Alexánder von Humboldt, 400 

una cabecera municipal ubicada en zonas de complejos 
de páramo: el municipio de Vetas en Santander. Asi-
mismo, en relación con su población el citado informe 
señala que:

“… cerca de 20 millones de habitantes viven en 

equivale a un poco menos del 50% de los habitantes de 
Colombia. De este porcentaje, un poco más de 7 millo-
nes viven en municipios que tienen más del 50% de su 

rurales, según datos del censo 2005, lo cual permite 
una aproximación a la población total que habita los 
complejos de páramos en el país” .

Aunque en Colombia algunos sectores sociales vie-
nen adquiriendo conciencia de riqueza natural y la im-
portancia que representa para el país la conservación de 
las fuentes de agua, particularmente las zonas de pára-
mos, el Instituto de Investigación de Recursos Biológi-

“tanto la vegetación típica de páramo como la ve-
-

cados está disminuyendo a un ritmo superior porcen-
tualmente con la reducción de los bosques amazónicos, 
lo cual requiere la adopción urgente de medidas de 
manejo, considerando el valor estratégico que tienen 
los ecosistemas de la alta montaña para el bienestar de 
la población colombiana”15.

Un estudio de la Contraloría General de la Nación 
“Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente 

11 Ibídem.
12 -

actividad-minera-YE1886771.
13 Op.Cit. SARMIENTO PINZÓN, Carlos Enrique, [et al.] 2013. 

Pp. 77-78.
14 Ibídem. Pp. 71-72.
15 Ibídem. Pp. 85.

la población de Colombia afrontar[ía] una grave crisis 
por falta de agua, situación esta que en un par de años 

-

emitió una Función de Advertencia al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, a la Autoridad Na-
cional de Licencias Ambientales, al Instituto Alexánder 
von Humboldt y a los Miembros de las Corporaciones 
Ambientales Regionales, llamando la atención sobre la 
degradación de los ecosistemas de páramos en el país.

Según advierte la Contraloría, las actividades que se 
-

ramos, generan daños ambientales sobre la calidad del 
agua, el paisaje y los ecosistemas paramunos. En ese 
sentido, conmina a las autoridades ambientales encar-
gadas de proteger las áreas de su jurisdicción de activi-
dades a adelantar las acciones encaminadas a preservar 

calculado que para el 2020 cada colombiano dispondrá 
de un volumen potencial de 1.890 m3 de agua al año, 

cápita anual en la actualidad (34.000 m3 al año).
Esta situación muestra la ineludible responsabilidad 

del Estado y del legislador frente a la protección de los 
ecosistemas de páramos. Más aún, si se tiene en cuenta 
la crisis actual que adolece el país en el contexto ge-
neralizado del fenómeno climático conocido como “El 

-
nicipios del país son muy vulnerables al desabasteci-
miento de agua en periodos de sequía. Adicionalmente 
14 millones de personas viven en sitios con índices de 
escasez altos o muy altos y 29 millones de personas 
estarían amenazadas por desabastecimiento de agua en 
el 2050 de no tomarse medidas correctivas.

Por todas estas consideraciones es urgente, para 
la conservación de estos ecosistemas y de su función 

de políticas adecuadas que integren el conocimiento 
técnico y ancestral sobre la biodiversidad, así como la 
reducción de las prácticas que la amenazan. Además 
estas políticas deben estar encaminadas a determinar 
cuál es el conjunto de prácticas indebidas, la impor-

con las acciones y competencias existentes. En ese sen-
tido este proyecto de ley intenta resolver un problema 
fundamental: sobre el entendido de la importancia de 

compatibles la preservación, conservación y restaura-
ción de estas zonas con el reconocimiento de las pobla-

-
tivo sostenible?

Para responderlas el proyecto busca en primer lu-

lugar de excluirlas, a partir de un conjunto de medidas 
propuestas. Asimismo, intenta armonizar las distintas 
disposiciones normativas existentes tratando de dar un 
mayor rigor jurídico y técnico a la conservación y pro-
tección de los complejos de páramos y los ecosistemas 
de páramos en Colombia. Para ello plantea la necesidad 
de construir una línea de base ambiental, de estable-

avanzar en la protección de los páramos en concordan-
cia con la Ley 99 de 1993.
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CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

-
ble Representante Carlos Guevara, -
sentante Crisanto Pizo, Ciro 
Fernández,  Luciano Grisales 

El Secretario General,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 127 DE 2016 

CÁMARA
 

de la Ley 599 de 2000.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Modifíquese el artículo 162 de la Ley 

599 de 2000, el cual quedará así:
Reclutamiento ilícito. El que, con ocasión y en desa-

-
-

armadas, incurrirá en prisión de (10) diez a (20) veinte 
años y en multa de (2.000) dos mil a (4.000) cuatro mil 
salarios mínimos mensuales legales vigentes.

Parágrafo 1°. Cuando la conducta se cometa y se 
utilice al menor reclutado como esclavo sexual, la pena 
se agravará de una tercera parte a la mitad.

Parágrafo 2°. En ningún evento podrá considerarse 
la conducta de reclutamiento forzado de menores como 
conexa a delitos de tipo político consagrados en el Ca-
pítulo XVIII de la Ley 599 de 2000.

Artículo 2°. Vigencia. Esta norma entrará a regir 
desde el momento de su promulgación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Introducción
El presente proyecto de ley se centra en la situa-

ción de los niños y las niñas víctimas de reclutamiento 

por daños irreparables que se les ocasiona y por la vul-
-

garantizar el trámite y culminación del proceso penal 
con las correspondientes medidas punitivas.

En la primera parte de la exposición de motivos 
se establece el marco constitucional y legal, en el que 

-
titucionales involucrados en esta reforma, de la juris-
prudencia, de las leyes, del espectro internacional que 

aumentar la pena. En la segunda parte se profundiza 
-

mismos.
I. Marco constitucional y legal
De conformidad con la Constitución Política de Co-

lombia en su artículo 44, la familia, la sociedad y el 
Estado tienen el deber de asistir y proteger al niño, por 

-

las leyes se deben encargar de sancionar y el Estado de 
-

una familia y no ser separado de ella, y les corresponde 
a la sociedad y al Estado evitar el secuestro, la explota-
ción sexual, laboral y de alto riesgo.

En el caso del reclutamiento de niñas, niños y ado-
-

se lleva a cabo por la fuerza o engaño y es favorecido 
por las precarias condiciones de vida de los niños y ni-
ñas tales como: falta de reconocimiento, maltrato, abu-
so sexual, falta de oportunidades, escasa oferta estatal, 
pobreza extrema, presencia de los actores armados en 
sus barrios y veredas, deseos de venganza, idealización 
de la guerra o la cultura del dinero fácil”1

entonces, de una parte, la existencia del deber Consti-
-

ños y, de otra parte, el incumplimiento integral de tales 
obligaciones que predisponen y favorecen el delito de 
reclutamiento.

Con la intención de poner en contexto el universo nor-
mativo en el que se encuentra inmerso el reclutamiento 
forzado, a niveles tanto nacional como internacional, se 

A. Constitución Política de Colombia.
Artículo 17. Se prohíben la esclavitud, la servidum-

bre y la trata de seres humanos en todas sus formas.
Artículo 44. Son derechos fundamentales de los ni-

ños: la vida, la integridad física, la salud y la segu-
ridad social, la alimentación equilibrada, su nombre 

-
nacional Humanitario, Prevención del reclutamiento de niños, 
niñas y adolescentes, 2011.
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y nacionalidad, tener una familia y no ser separados 
de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, 
la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán 
protegidos contra toda forma de abandono, violencia 
física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explota-
ción laboral o económica y trabajos riesgosos. Goza-
rán también de los demás derechos consagrados en la 
Constitución, en las leyes y en los tratados internacio-

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obli-
gación de asistir y proteger al niño para garantizar su 
desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de 
sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la au-
toridad competente su cumplimiento y la sanción de los 
infractores.

Los derechos de los niños prevalecen sobre los de-
rechos de los demás.

“Artículo 45. El adolescente tiene derecho a la pro-
tección y a la formación integral.

El Estado y la sociedad garantizan la participación 
activa de los jóvenes en los organismos públicos y pri-
vados que tengan a cargo la protección, educación y 
progreso de la juventud”.

Artículo 93. “Los tratados y convenios internacio-

derechos humanos y que prohíben su limitación en los 
estados de excepción, prevalecen en el orden interno. 
Los derechos y deberes consagrados en esta Carta se 
interpretarán, de conformidad con los tratados inter-

Colombia”.
B. Leyes y decretos.
Ley 418 de 1997: Mediante esta ley se crea el de-

lito de reclutamiento ilícito:

integrar grupos insurgentes o grupos de autodefensa, o 
los induzca a integrarlos, o los admita en ellos, o quien 

sancionado con prisión de tres a cinco años.
Parágrafo. Los miembros de las organizaciones ar-

madas al margen de la ley, que incorporen a las mis-
mas, menores de dieciocho, no podrán ser acreedores 

Adicionalmente, el cuerpo normativo de la disposi-
ción previamente citada, la denominada ley de “Orden 
Público” recientemente prorrogada por el Congreso de 
la República también estipula que ningún miembro de 
una organización armada ilegal responsable de reclutar 

Ley 548 de 1999:
-

vicio militar y el reclutamiento ilegal a todos los meno-
res de 18 años.

Ley 599 de 2000: Por la cual se expide el Código 
Penal:

Artículo 162. Reclutamiento ilícito. El que, con 

-
ticipar directa o indirectamente en las hostilidades o 
en acciones armadas, incurrirá en prisión de seis (6) 
a diez (10) años y multa de seiscientos (600) a mil 
(1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Ley 742 de 2002: Por la cual se adopta el Estatuto 
de Roma creado por la Corte Penal Internacional

“reclutar o alistar a niños menores de 15 
años en las fuerzas armadas o utilizarlos para partici-
par activamente en las hostilidades” y señala, de esta 
manera, al reclutamiento de niños menores a 15 años 
como crimen de guerra.

Decreto número 128 de 2003: por el cual se regla-

de reincorporación a la sociedad civil.
Ley 1098 de 2006: Código de la Infancia y la 

Adolescencia
Artículo 20. Derechos de Protección. Los niños, las 

niñas y los adolescentes serán protegidos contra:

constreñimiento a la prostitución; la explotación se-
xual, la pornografía y cualquier otra conducta que 
atente contra la libertad, integridad y formación se-
xuales de la persona menor de edad.

5. El secuestro, la venta, la trata de personas y el 
-

vitud o de servidumbre.

7. El reclutamiento y la utilización de los niños por 
parte de los grupos armados organizados al margen de 
la ley. (Subrayas por fuera de texto).

El 19 de julio de 2010, el Consejo Nacional de Polí-
tica Económica y Social (Conpes) aprobó el Documen-

del reclutamiento y utilización de niños, niñas y ado-
lescentes por parte de los grupos armados ilegales y de 
los grupos organizados de delincuencia, garantizando 

protección integral por parte de la familia. Sin lugar a 
dudas, se trata de un rigurosísimo trabajo que denota 
un esfuerzo encomiable por trazar una política de Esta-
do tendiente a la prevención del reclutamiento de niños 
por parte de organizaciones ilegales.

C. Jurisprudencia.
Respecto del tema de reclutamiento forzado la Cor-

-

Auto número 251 del 2008, la sentencia C-240 del 
2009 y la sentencia C-853 del 2009.

El Auto número 251 del 2008 fue expedido con la 
-

mentales de los niños, niñas y adolescentes desplazados 
en el marco de superación 

del estado de cosas inconstitucionales, declarado en 
la sentencia T-025 de 2004
importancia de este auto radica en que visibiliza ante 
la sociedad colombiana las condiciones de vulnera-
bilidad a las que se encuentran expuestos los NNA 

-
zamiento, el reclutamiento forzado o la pérdida de un 
entorno familiar.

La Corte Constitucional, sobre las condiciones de 

argumentó: “Situación constitucionalmente inadmi-
sible y apremiante de los niños, niñas y adolescentes 
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medida que “Los niños, niñas y adolescentes colom-
bianos en situación de desplazamiento forzado son las 
víctimas más débiles e indefensas del conjunto de la 

y, al mismo tiempo, son duramente golpeados por crí-
menes y condiciones estructurales de existencia que 
escapan por completo tanto a su control y su respon-
sabilidad como a su capacidad de resistir o de respon-
der, marcándolos de por vida al incidir negativamente 

su estado de victimización pronunciada e inerme ante 
las numerosas injusticias del desplazamiento forza-
do, cada uno de los casos individuales de menores de 
edad desplazados por la violencia armada en Colombia 

vulneraciones profundas, graves, sistemáticas y concu-
-

culo 44, C. P.).”2.
En la Sentencia C-240 del 2009, la Corte Constitu-

cional estudió una acción pública de inconstitucionali-
dad que impugnó el artículo 14 de la Ley 418 de 1997 
y el artículo 162 de la Ley 599 de 2000, con el razona-
miento de que ambas normas excluían de la regulación 

-

mayor protección que los preceptos internacionales en 

las niñas. Pese a que la Corte declaró ambos artículos 
exequibles, los Magistrados Gabriel Mendoza Marte-
lo, Humberto Sierra Porto y Luis Ernesto Vargas Silva 
salvaron el voto, argumentando que: “las normas acu-
sadas no contemplan la hipótesis de utilización de 
niños en hostilidades o acciones armadas, razón por 

de carácter relativo que conducía a una declaración 
de exequibilidad condicionada. Solo así se respetaría 

-

de ‘cualquier abuso, abandono o conducta lesiva que 

fuera de texto).
Con fundamento en lo anterior existe la necesidad 

actual tipo penal del reclutamiento forzado. Adicional-
-

bleció lo siguiente en lo que respecta a los compromi-
sos y obligaciones adquiridas por Colombia en el mar-

“Independientemente de los verbos rectores que 

para señalar las conductas que deben ser sancionadas 

con los Principios de la Ciudad del Cabo, el objetivo 
de las disposiciones internacionales en la materia y de 
la comunidad internacional en su conjunto es asegurar 
que la persona menor de 18 años no forme parte de 
cualquier fuerza o grupo armado regular o irregular, 
indistintamente de si dentro del grupo porta armas o 

porque el concepto de “niño soldado” es un concepto 

en cuanto a su protección y garantía a la mayor canti-
dad posible de niños y niñas, para que puedan desmovi-

2  Auto 251 del 2008.

-
nes aseguren la efectividad de estos objetivos”.

D. Normativa internacional.
En este punto es indispensable retomar el precitado 

artículo 93 de la Constitución Política, a partir del cual 
se entiende que los tratados y convenios internacio-
nales integran la Carta Fundamental, en la medida en 
que tienen la misma jerarquía normativa de las reglas 
contenidas en el texto constitucional puesto que con-

-
mente está integrado por las normas protectoras de los 

-

3.

de Ginebra de 1924. 2. La Declaración Universal de los 
-

-
-

de 1989.
En ellos se establece el principio prevalente del “in-

terés superior del menor”,
de recibir un trato preferente y de protección especial, 

-
trumentos:

• Convenios de Ginebra: En el Protocolo II adicio-
-

miento de menores de 15 años en grupos armados y su 
.

• Convención Internacional de los Derechos del 
Niño: En el artículo 38 de esta Convención, se adoptó 
la norma del Protocolo II adicional a los Convenios de 

salvedad a la Convención con respecto al artículo 38, 
estableciendo que para el caso colombiano no se per-
mitiría el reclutamiento de menores de 18 años ni su 

-
vención, es importante destacar que el Comité de los 

-
-

tado colombiano como: tomar las medidas necesarias 
para prevenir que los adultos usen niños para cometer 
crímenes, proteger a los niños víctimas e investigar a 
los responsables4.

• Protocolo Facultativo a la Convención Interna-
cional de los Derechos del Niño, relativo a la parti-

 A causa del 
incremento en la participación de niños, niñas y ado-

-
do, la Organización de las Naciones Unidas expidió 
un Protocolo Facultativo mediante el cual se aumentó 

3 Corte Constitucional de Colombia, sentencia C-240 de 2009.
4 Traducción libre del documento CRC/C/COL/CO/4-5 proferi-

Unidas del 4 de febrero de 2015.
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la edad mínima permitida de reclutamiento de 15 a 18 
años de edad, tanto para ejércitos regulares como para 
grupos irregulares al margen de la ley. Este protoco-
lo fue aprobado por el Congreso Nacional mediante la 
Ley 833 de 2003.

• Convenio número 182 de la OIT: Este Convenio 
“Sobre las peores formas de trabajo infantil y la ac-
ción inmediata para su eliminación” estableció, como 
una de las peores formas de trabajo infantil, el recluta-
miento de niños en grupos regulares o irregulares y su 

el convenio mediante la Ley 704 de 2001.
• Estatuto de Roma: El Estatuto de Roma creado 

 “reclutar o 
alistar a niños menores de 15 años en las fuerzas ar-
madas o utilizarlos para participar activamente en las 
hostilidades” y señaló, de esta manera, al reclutamien-
to de niños menores a 15 años como crimen de guerra. 
Fue adoptado por el Estado colombiano mediante la 
Ley 742 de 2002.

-
clavitud en los siguientes términos: “…ejercicio de 
atributos del derecho de propiedad sobre una perso-

de personas, en particular mujeres y niños”.

presenta en ese mismo sentido la Resolución núme-
ro 1612 del 2005 del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas que emitió una enérgica condena del 

-

de manera expresa en todos los procesos de paz.
La comunidad internacional mira con gran preocu-

pación este crimen. Hay un consenso global respecto 

permite o se deja impune el reclutamiento de menores 
de edad. En el año 2012 la Corte Penal Internacional 

-
banga, al encontrarlo responsable del crimen de guerra 
contemplado en el Apartado VII del literal E del nume-
ral 2 del artículo 8 del Estatuto de Roma: “Reclutar o 
alistar niños menores de 15 años en las fuerzas arma-
das o grupos o utilizarlos para participar activamente 
en las hostilidades”. En la sentencia contra Lubanga, 
el Magistrado de la CPI Adrian Fulford aseveró que 

el crimen de alistar niños de menos de 15 años y 
usarlos para participar activamente en las hostilidades 
son (sic) indudablemente muy graves porque implica 
exponerlos a peligros reales como blancos potenciales 
de ataques”.

No es el único caso. El Tribunal Especial para Sie-

-
rra perpetrados por el Frente Revolucionario Unido, 
entre ellos el reclutamiento forzado de centenares de 

emitido 15 órdenes de captura contra diferentes crimi-
nales de guerra procesados por este delito.

-
bles en Colombia de cometer el delito de reclutamiento 
forzado de menores quedan impunes o, peor, son re-
ceptores de condenas risibles, los Fiscales de la Corte 
Penal Internacional no se quedarán con los brazos cru-
zados.

II. Objeto de la ley

II.I Análisis comparado del cambio normativo

Es pertinente evidenciar cuáles son los cambios pro-
puestos por este proyecto de ley a la actual norma del 
Código Penal, se ilustra con la tabla siguiente:

ARTÍCULO 162. Proyecto de ley.
ARTÍCULO 162.

RECLUTAMIENTO ILÍCI-
TO.
El que, con ocasión y en de-

(18) años o los obligue a par-
ticipar directa o indirectamente 

-
nes armadas, incurrirá en pri-
sión de noventa y seis (96) a 

mil quinientos (1.500) salarios 
mínimos legales mensuales vi-
gentes.

Artículo 1°. Modifíquese el 
artículo 162 de la Ley 599 de 
2000, el cual quedará así:
Reclutamiento ilícito. El que, 
con ocasión y en desarrollo de 

-

los utilice o los obligue a par-
ticipar directa o indirectamente 

-
nes armadas, incurrirá en pri-
sión de (10) diez a (20) veinte 
años y en multa de (2.000) dos 
mil a (4.000) cuatro mil salarios 
mínimos mensuales legales vi-
gentes.
Parágrafo 1°. Cuando la con-

utilizar al menor reclutado 
como esclavo sexual, la pena se 
agravará de una tercera parte a 
la mitad.
Parágrafo 2°. En ningún even-
to podrá considerarse la con-
ducta de reclutamiento forzado 
de menores como conexa a de-
litos de tipo político consagra-
dos en el Capítulo XVIII de la 
Ley 599 de 2000.
Artículo 2°. Vigencia. Esta 
norma entrará a regir desde el 
momento de su promulgación.

Tabla 1: Comparación normativa5

De la tabla 1 se desprende que los cambios sustan-
ciales que introduce el presente proyecto de ley son en 
primer lugar el aumento de la pena que pasa de estar 
contemplada en 

-
nientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes y pasa a ser de (10) diez a (20) veinte años de 
prisión y en multa de (2.000) dos mil a (4.000) cuatro 
mil salarios mínimos mensuales legales vigentes.

El segundo cambio que introduce se encuentra en 
la incorporación del verbo rector “utilice” y, en tercer 
lugar, introduce una situación que agrava la comisión 
del delito, como lo son la utilización para la esclavitud 

-
ducta conexa a delitos políticos.

II.II Contexto nacional e internacional

-

frontera alguna. Campesinos, empresarios, negritudes, 
mujeres, estudiantes, profesionales, trabajadores de la 

-
timas directas de la violencia generada por los grupos 
armados ilegales que se empecinan en azotar a la Patria 
y, en ese sentido, son preocupantes los efectos nefastos 
que sobre nuestra sociedad tiene el reclutamiento for-
zado de menores.

5 Tabla 1.
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La investigación sobre reclutamiento de niñas y ni-
ños como crimen internacional de las FARC6 señala: 
“estrategia más conocida es el reclutamiento forzado, 
entendido como una acción impuesta por las FARC a 
una comunidad para que los menores de edad ingresen 

acciones bélicas, de inteligencia o actividades inheren-
-

pamentos, etc. Este reclutamiento forzado implica dos 
acciones la coacción física y el engaño.”7.

-
micas. Además de estas determinaciones, también son 

carácter inimputable de los niños frente a la justicia y 
las condiciones físicas y psicológicas de los infantes8.

Cada día son más los niños que son integrados bajo 
coacción a las organizaciones violentas. Son separados 

-
tra su voluntad en generadores de muerte y dolor. Las 
niñas reclutadas son obligadas a mantener promiscua-

-
sas” de los jefes terroristas.

Las cifras nacionales son desesperanzadoras. Reco-
noce el ICBF que las diferentes entidades, tanto públi-

que monitorean este fenómeno, utilizan mediciones y 
metodologías diferentes, razón por la cual es imposible 

número de niños reclutados por grupos armados orga-
nizados al margen de la ley.

Las cifras globales respecto de la afectación de que 
son objeto los niños llevados a la guerra son franca-
mente escalofriantes. De acuerdo con las mediciones 
realizadas por la Unicef, en los últimos 10 años 2 millo-
nes de niños fueron asesinados en el marco de guerras 
internas e internacionales. Se estima que entre 4 y 5 mi-

niños en el mundo crecerán con traumas psicológicos 
permanentes como consecuencia del involucramiento 

La Organización de las Naciones Unidas considera 
que un Estado es fallido cuando sus autoridades legíti-
mamente constituidas no tienen la capacidad para pre-
venir y castigar el reclutamiento forzado de menores de 
edad, como es el caso de Colombia. Al margen de los 

-
zo de esta práctica, estos no se traducen en una política 
pública de Estado tendiente a combatir de manera efec-
tiva el reclutamiento forzado de menores.

-
tituye en la columna vertebral de la impunidad. Al no 

fundamentales respecto de la comisión del delito de re-
clutamiento forzado de menores, la administración de 

Reclutamiento de niñas y niños como crimen internacional de 
las FARC, Luis Andrés Fajardo Arturo, Bogotá 2014.

Reclutamiento de niñas y niños como crimen internacional de 
las FARC, Luis Andrés Fajardo Arturo, Bogotá 2014. Pág. 38.

8 Ibídem. Pág. 33.

-
gar y castigar a los responsables de este punible.

II.III

En este punto el análisis debe girar sobre la confron-
tación de dos principios que aparentemente son exclu-
yentes en el marco del aumento en la pena de un tipo 
penal, pero que para este caso en concreto se trata de 
dos principios que logran coexistir de manera armónica 

el principio de 
-

guración del legislador.

En cuanto al primer principio, el de proporciona-
lidad, presupone una correlación entre la magnitud de 
la pena y la gravedad del delito por lo que la gravedad 
de las penas dependerá de la trascendencia social de 

por 
tratarse de un delito de lesa humanidad que afecta 
bienes jurídicos invaluables como lo son el derecho 
a tener una familia, la protección superior y especial 
que el Estado les debe a los menores, entre otros que 
se ven fuertemente comprometidos con este delito.

-
tiva, en materia de política criminal y en materia puni-
tiva, se encuentra restringida, según la Corte Constitu-
cional por límites:

“i) explícitos como la prohibición de la pena de 
muerte, el no sometimiento a desaparición forzada, 
torturas, ni a tratos o penas crueles, inhumanos o de-
gradantes, la prohibición de las penas de destierro, 

-
-

les del Estado, garantizar la efectividad de los princi-
pios, derechos y deberes constitucionales, asegurar la 

Adicionalmente, existen restricciones constitucionales 
dadas por i) el deber de observar la estricta legalidad, 
ii) el deber de respetar los derechos constitucionales y 
los tratados internacionales de derechos humanos que 
hagan parte del bloque de constitucionalidad, y iii) el 
deber de respeto por los principios de razonabilidad y 
proporcionalidad”9, condición que no solo se cumple 
en materia de reclutamiento forzado de menores, sino 
que se potencializa, ya que con esta reforma se da cum-
plimiento al deber de respetar las obligaciones contraí-
das por los tratados internacionales y contempladas en 
la Constitución misma.

De acuerdo con lo expuesto, se procederá a realizar 

planteados en esta reforma.

II.III.I

Si bien es cierto que este proyecto de ley no inclu-
ye un nuevo tipo penal, pues lógicamente la conducta 

Código Penal, también lo es que el delito se castiga con 
pena privativa de la libertad de 6 a 10 años, dice la nor-

será castigado todo aquel que reclute menores 

o indirecta en las hostilidades..”, pero la sanción es in-

dañado inconmensurablemente.

9 Sentencia C-853 del 2009.
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Es responsabilidad del Estado, de acuerdo con las 
normas internas y tratados internacionales suscritos y 

del Niño”, proteger la vida, integridad y libertad de to-
dos los niños de Colombia, en particular los más vul-

-
gen de la ley.

Con esta ley no se trata de llenar el vacío de normas 
jurídicas, sino de implementar una política pública 

: Prevención del reclutamiento 
forzado y desvinculación de niños y niñas de grupos 
armados organizados al margen de la ley. Esta norma 
apunta a la prevención, ya que una pena más alta será 
disuasiva y evitará la impunidad.

-
-

su contexto, se encuentra que esta pertenece al acápite 
de la norma de los Delitos contra personas y bienes pro-

su capítulo único, en el que encontramos como punto 
de comparación otro delito que atenta contra este bien 
jurídico como lo es el Homicidio en Persona protegida 
del artículo 135 que se cita a continuación:

“Artículo 135. Homicidio en persona protegida. El 

ocasione la muerte de persona protegida conforme a 
los Convenios Internacionales sobre Derecho Huma-

(2.000) a cinco mil (5.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio 
de derechos y funciones públicas de quince (15) a vein-
te (20) años”.

ambos tipos penales, se encuentra que vulneran y trans-
greden de manera similar los bienes jurídicos tutelados, 
pero que persiste una desproporción en la aplica-
ción de la pena
de igual gravedad se deben aplicar penas de igual gra-
vedad, que es en estricto sentido lo que pretende este 
proyecto de ley.

castigo más severo no es garantía de que la conducta 
dejará de cometerse, tampoco es garantía alguna que 
el Estado sea ser benevolente con quienes cometen un 

El reclutamiento forzado de un menor de edad para 
llevarlo a la guerra y convertirlo en un agente genera-
dor de violencia es la máxima manifestación del mal 

que una persona inocente abandona la ingenuidad del 
niño para convertirse en un criminal, todo contra su 
voluntad. Desafortunadamente es muy poco lo que las 

este crimen y castigarlos cuando corresponda.
II.III.II

“utilización”
Encontramos entre otras razones a las anteriormen-

te expuestas para incorporar el verbo al tipo penal, la 

existencia de una norma que coexiste en el ordena-
miento jurídico, que al no ser de contenido penal no in-

utilización, como lo es la Ley 1098 de 2006: Código de 
la Infancia y la Adolescencia, a saber:

Artículo 20. Derechos de Protección. Los niños, las 
niñas y los adolescentes serán protegidos contra:

constreñimiento a la prostitución; la explotación se-
xual, la pornografía y cualquier otra conducta que 
atente contra la libertad, integridad y formación se-
xuales de la persona menor de edad.

5. El secuestro, la venta, la trata de personas y el 
-

vitud o de servidumbre.

7. El reclutamiento y la utilización de los niños por 
parte de los grupos armados organizados al margen de 
la ley. (Subrayas por fuera de texto).

II.III.III 
como delito político

La ley no reconoce categorías ni niveles de vícti-
mas. Todas, absolutamente todas, merecen el mismo 
respeto, la misma consideración. No obstante, los niños 
ocupan un lugar destacado en el espectro de víctimas 
que arroja la guerra. Haberlos involucrado en el espiral 
de violencia terrorista es un crimen que debe ser cas-
tigado con toda la severidad. Las normas colombianas 

contra quien incurra en este delito. La comunidad in-
ternacional es menos laxa. A Lubanga le impusieron 15 
años.

Al margen del tiempo que los responsables de este 
delito deban pasar presos, lo importante, lo fundamen-
tal, lo necesario, es que esta conducta no quede impune, 
bien porque no se persigan ni juzguen a sus culpables, 
o porque se permita, de alguna forma, considerar este 
delito como conexo a los delitos políticos consagrados 
en el Capítulo XVIII de la Ley 599 de 2000.

Cada día que pasa y con cada reclutamiento adicio-
nal de niños, Colombia continúa contraviniendo com-
promisos internacionales de los que es suscriptor y que, 

-

aprobada por las Naciones Unidas en 1954 es enfática, 
al decir que “los Estados partes adoptarán todas las me-
didas posibles para asegurar que las personas que aún 

III.

Este proyecto de ley pretende enviar un mensaje 
doble. El primero de ellos: el Estado castigará con pe-
nas ejemplarizantes a todos los responsables del delito 
de reclutamiento forzado de menores. El segundo: la 
comunidad internacional tendrá la tranquilidad de que 
Colombia cumplirá con sus compromisos internaciona-
les respecto de la defensa y protección de todos sus me-
nores de edad, en particular aquellos que, con ocasión 

sido reclutados forzosamente por los grupos armados 
organizados al margen de la ley.
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encuentra a consideración de ustedes el presente pro-
yecto de ley, por la cual se aumenta la pena dispuesta 
en el artículo 162 de la Ley 599 de 2000 para el re-
clutamiento ilícito de los menores de 18 años (actual 
Código Penal). Pero, cuando con ocasión del recluta-
miento forzoso se abuse sexualmente de los niños y se 
les convierta en esclavos sexuales, dada su indefensión, 
la pena se agravará en una tercera parte a la mitad, san-
ción que no está contemplada en la norma actual.

Igualmente, y reitero, dada la gravedad de esta con-
ducta y su connotación social, exigimos que se con-
sagre en la norma que, en ningún evento, este delito 
pueda ser considerado como conexo a los delitos políti-
cos consagrados en el Capítulo XVIII de la Ley 599 de 
2000, ya que, de llegar a aceptarse, quedaría en la más 
absoluta impunidad una de las conductas más aberran-
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